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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 1097

COMISION DE DISCAPACIDAD

Impreso el día 30 de octubre de 2008
Término del artículo 113: 10 de noviembre de 2008

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con las
personas discapacitadas que viven en poblacio-
nes indígenas. Bianchi. (4.197-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Bianchi,
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo so-
bre diversas cuestiones relacionadas con las perso-
nas discapacitadas que viven en poblaciones indí-
genas; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo por medio de los or-
ganismos que correspondan informe a este cuerpo
sobre:

1. Qué medidas toma el Instituto Nacional de
Asuntos Indígenas (INAI) a los fines de que las per-
sonas con discapacidad que se encuentran vivien-
do en comunidades indígenas de todo el territorio
nacional, tengan acceso a la salud.

2. Si existe un registro de cuántas personas con
discapacidad hay en cada comunidad indígena en
todo el territorio nacional, diferenciado por
discapacidad, edad y sexo.

3. Si existe un programa de entrega de elemen-
tos ortopédicos, prótesis u órtesis a las personas
con discapacidad dentro de las comunidades indí-
genas.

4. Si en los programas existentes del INAI de Plan
Familias, Plan de Desarrollo Local y Economía So-

cial y Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, se
encuentran cubiertas las necesidades básicas de las
personas con discapacidad.

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2008.

Claudio M. Morgado. – Ivana M. Bianchi.
– Pablo V. Zancada. – María J. Areta.
– Octavio Argüello. – Genaro A.
Collantes. – María C. Cremer de Busti.
– Susana R. García. – Eva García de
Moreno. – Juan C. D. Gullo. – Edith
O. Llanos. – Lidia L. Naím. – Marta L.
Osorio. – Jorge R. Pérez. – Julia A.
Perié. – Carmen Román. – Silvia
Storni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad en la consideración
del proyecto de resolución de la señora diputada
Bianchi, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con
las personas discapacitadas que viven en poblacio-
nes indígenas, ha aceptado que los fundamentos
que lo sustentan expresan el motivo del mismo y
acuerda que resulta innecesario agregar otros con-
ceptos a los expuestos en ellos.

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Instituto Nacional de Asuntos Indígenas es la

institución del Estado nacional que tiene la respon-
sabilidad de crear canales interculturales para la
implementación de los derechos de los pueblos in-
dígenas consagrados en la Constitución Nacional
(artículo 75, inciso 17).
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El instituto fue creado a partir de la sanción de la
ley 23.302, en septiembre de 1985, como entidad
descentralizada con participación indígena, regla-
mentada por el decreto 155, en febrero de 1989, y
depende en forma directa del Ministerio de Desa-
rrollo Social.

– Dispone la inscripción de comunidades indíge-
nas en el Registro Nacional de Comunidades Indí-
genas (RENACI). Para ello coordina su acción con
los gobiernos provinciales y presta el asesoramien-
to necesario a las comunidades mediante el desa-
rrollo de talleres de capacitación a los efectos de
facilitar los trámites.

– Es responsable de arbitrar todos los mecanis-
mos disponibles para cumplir con el imperativo
constitucional de “reconocer la posesión y propie-
dad comunitaria de las tierras que tradicionalmente
ocupan” las comunidades indígenas y regular, ade-
más, la entrega de otras tierras aptas y suficientes
para el desarrollo humano (artículo 75, inciso 17, de
la Constitución Nacional).

– Promueve la participación indígena en la formu-
lación y ejecución de proyectos de desarrollo con
identidad, dando el apoyo técnico y financiero ne-
cesario.

– Coordina programas de apoyo a la educación
intercultural, pedagogías aborígenes, acciones de
recuperación cultural y a investigaciones históricas
protagonizadas por las comunidades.

– Promueve espacios de mediación y participa-
ción indígena en las temáticas afines a los intere-
ses de las comunidades, como recursos naturales y
biodiversidad, desarrollo sustentable, políticas de
salud, comunicación y producción, gerenciamiento
y comercialización de artesanías genuinas.

La reforma de la Constitución Nacional del año
1994, con la sanción del artículo 75, inciso 17, in-
corpora los derechos de los pueblos indígenas, lo
cual constituye un significativo avance en la políti-
ca de reconocimiento de la diversidad étnica y cul-
tural de la nación.

De esta forma, a partir del reconocimiento cons-
titucional, se ha configurado para los pueblos indí-
genas de la Argentina una situación de derecho es-
pecífico y particular, que encierra nuevos derechos
y que tiene un contenido esencial que, como míni-
mo, debe darse por aplicable siempre. Aun a falta
de un desarrollo legislativo, implica la obligación de
readecuar el marco del Estado y sus instituciones
en función del reconocimiento de su pluralidad
étnica y cultural.

Disposiciones constitucionales
“Reconocer la preexistencia étnica y cultural de

los pueblos indígenas argentinos. Garantizar el res-
peto a su identidad y el derecho a una educación
bilingüe e intercultural, reconocer la personería ju-
rídica de sus comunidades, y la posesión y propie-

dad comunitaria de las tierras que tradicionalmente
ocupan, y regular la entrega de otras aptas y sufi-
cientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas
será enajenable, transmisible ni susceptible de
gravámenes o embargos. Asegurar su participación
en la gestión referida a sus recursos naturales y a
los demás intereses que los afecten. Las provincias
pueden ejercer concurrentemente estas atribucio-
nes”. Artículo 75, inciso 17, de la Constitución Na-
cional.

Disposiciones legales
– Ley 23.302, sobre política indígena y apoyo a

las comunidades aborígenes.
– Decreto 155/89, reglamentario de la ley 23.302.
– Ley 24.071, ratificatoria del convenio 169 de la

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre
pueblos indígenas y tribales en países independien-
tes.

– Resolución 4.811/96, que establece los requisi-
tos para la inscripción de las comunidades indíge-
nas en el Registro Nacional de Comunidades Indí-
genas.

El reconocimiento como pueblos dentro del Es-
tado nacional, con identidad propia y con derechos
colectivos que se derivan de su presencia histórica
y contemporánea, abre para toda la sociedad el de-
safío de construir una nueva relación a partir de la
revisión de la historia y del derecho a la luz del re-
conocimiento de la pluralidad étnica y cultural.

Los derechos que reconoce el artículo 75, inciso
17, de la Constitución Nacional generan hoy en el
seno de nuestra sociedad un tiempo de intensa y
profunda reflexión político-jurídica, con plena parti-
cipación de los pueblos indígenas argentinos y sus
comunidades.

En las últimas décadas se produjo un proceso de
modificación de la normativa referida a los derechos
de los pueblos indígenas que es trascendente en
varios aspectos. En primer lugar puede destacarse
la legítima irrupción de conceptos innovadores de
algunas nociones clásicas del derecho que cuestio-
nan las políticas legislativas tradicionales. En parti-
cular es relevante la génesis inversa en la
estructuración del orden jurídico específico que ha
generado esta legislación; de modo que, en los he-
chos, ha surgido primero una ley provincial, des-
pués de un tiempo la ley nacional, además de otras
leyes locales, y, finalmente, se han incorporado los
conceptos contenidos en dichas normas a las le-
yes fundamentales, provinciales y federal. A partir
de ese hecho surge el desafío de crear una normati-
va nueva y nuevos derechos, es decir, una norma-
tiva que dé participación en su origen, contenido y
vigencia a los interesados directos.

El proceso legislativo de reconocimiento de los
derechos indígenas tuvo su origen en las provin-
cias que sancionaron una serie de leyes específi-
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cas. Entre éstas, la pionera ley 426, integral del abo-
rigen, de la provincia de Formosa, seguida luego por
la ley 6.373 de Salta, la 3.258 del Chaco, la 2.435 de
Misiones, luego derogada y reemplazada por la
2.727, la 2.287 de Río Negro, la 3.657 de Chubut y,
recientemente, la 11.078 de Santa Fe. En el ámbito
nacional se sancionó en 1985 la ley 23.302 sobre po-
lítica indígena y apoyo a las comunidades, y poste-
riormente en 1992 se aprobó mediante ley 24.071 el
convenio 169 de la OIT, sobre pueblos indígenas y
tribales en países independientes. Este amplio aba-
nico legislativo adquiere su punto culminante con
la sanción del artículo 75, inciso 17, de la nueva
Constitución Nacional, que otorga rango constitu-
cional a los derechos ya reconocidos y a su vez
avanza en el reconocimiento de otros, obligando de
esta manera a la adecuación de los textos legales
existentes y a la sanción de otros nuevos.

Asimismo, el nuevo artículo –al establecer la con-
currencia de facultades– pone orden en las atribu-
ciones del Estado nacional y las provincias respecto
de esta materia; ya que, hasta la aprobación del mis-
mo, cierta doctrina planteaba la inconstitucionalidad
de las leyes provinciales, afirmando que en la Cons-
titución las provincias habían delegado sus facul-
tades en esta materia en el Estado nacional. Sin lu-
gar a dudas los derechos de los pueblos indígenas
podrían haber sido incorporados a la parte dogmá-
tica de la nueva Constitución. Sin embargo, esto no
se realizó, porque la ley declaratoria de la necesi-
dad de la reforma sólo habilitó la modificación del
artículo 67, inciso 15, que se hallaba incluido entre
los que sancionaban las atribuciones del Poder Le-
gislativo. No obstante ello, muchos indicios seña-
lan que –a pesar de esa limitación– la voluntad de
la Convención Constituyente fue la de establecer
derechos operativos en esta materia más allá de su
ubicación metodológica. Prueba de ello es, por ejem-
plo, que el tema fue tratado por la Comisión de Nue-
vos Derechos y Garantías, la que, en el informe que
acompaña a su despacho, solicita a la Comisión Re-
dactora la incorporación del mismo como nuevo ar-
tículo del capítulo segundo de la primera parte de
la Constitución. También los debates realizados en
la comisión redactora son gráficos al respecto. Sin
embargo, a pesar de su ubicación en la Carta Mag-
na, el inciso 17 del artículo 75 informa, desde su
nueva redacción, la totalidad del ordenamiento jurí-
dico, el que deberá ser.

El INAI cuenta con tres planes, a saber:

Plan Familias
Este es un plan considerado central como políti-

ca de Estado. Tiende a promover los valores que
cohesionan, articulan y hacen posible una vida ar-
moniosa en familia y en sociedad.

Estimula una política social de integración. Pro-
mueve el respeto a los derechos humanos, la pro-
tección del adulto mayor, la integración de los

discapacitados, la igualdad de trato y oportunida-
des de género de los miembros de la familia y a la
vez busca que se garantice la educación familiar, in-
cluyendo una comprensión adecuada de la mater-
nidad como función social.

El desarrollo de este plan comprende acciones de
prevención, promoción y asistencia, tales como los
programas de ingreso (familias por la inclusión so-
cial, pensiones no contributivas y asistencia en las
emergencias sociales climáticas). Este plan atravie-
sa transversalmente a los otros dos planes (el Plan
de Desarrollo Local y de Economía Social y el Plan
Nacional de Seguridad Alimentaria) y se integra con
ellos en una retroalimentación permanente.

El Plan Familias comprende:
– Programa Familias por la Inclusión Social.
– Centros integradores comunitarios (CICS).
– Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales.
– Pensiones no contributivas.
– Programa Federal de la Mujer y la Familia y “Jua-

na Azurduy”.
– Consejo Federal de la Niñez y Adolescencia.
– Apoyo a organizaciones sociales.
– Integrando la Discapacidad. Capacidades espe-

ciales.
– Tren de Desarrollo Social y Sanitario.
– Asistencia especial y urgente a grupos familia-

res vulnerables.

Plan de desarrollo local y economía social
Cada uno de los tres planes nacionales implemen-

tados a partir de 2003 se expresa en políticas socia-
les concretas. La Red Federal que articula las ac-
ciones de estos planes tiene en su ejecución la
mirada de la equidad. Las políticas sociales así con-
cebidas hacen referencia directa a las necesidades
sociales detectadas en cada territorio y, necesaria-
mente, deben promover la participación activa de
todos los actores locales para dar respuestas a las
mismas.

Este plan fue pensado con el objetivo de lograr
un desarrollo social económicamente sustentable
que permita generar empleo y mejorar la calidad de
vida de las familias. Lo que se busca es promover
la inclusión social a través de la generación de em-
pleo y de la participación en espacios comunitarios.

Desde su inicio, se orientó a mejorar el ingreso
de la población vulnerable, promover el sector de
la economía social o solidaria y fortalecer a las or-
ganizaciones públicas y privadas, así como impul-
sar espacios asociativos y redes para mejorar los
procesos de desarrollo local. Como expresa la OIT:
“La cultura del trabajo sólo se adquiere con el tra-
bajo, ya que no hay tecnología ni modernismo ca-
paz de equipararse a lo empírico. El eje liberador sin
lugar a dudas es el trabajo ciudadano, como dere-
cho universal”. La economía social, entonces, “ge-
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nera sociedad –como expresa la OIT– en la medida
que establece relaciones entre identidades, histo-
rias colectivas, diversas competencias y ámbitos
que enlazan las actividades productivas con la re-
producción social”.

El plan tiene en cuenta:
– Apoyo económico y financiero a emprendi-

mientos productivos, encadenamientos produc-
tivos y servicios de apoyo a la producción y a
la comercialización.

– Fortalecimiento institucional, tomando en cuen-
ta el desarrollo de actividades socioproductivas
desde una perspectiva de desarrollo local en el mar-
co de políticas sociales.

– Asistencia técnica y capacitación a los empren-
dedores de unidades de producción de los proyec-
tos de la economía social.

Plan Nacional de Seguridad Alimentaria
Cada uno de los tres planes nacionales que

implementamos a partir de 2003 se expresa en políti-
cas sociales concretas. La Red Federal que articula
las acciones de estos planes tiene en su ejecución la
mirada de la equidad. Las políticas sociales así con-
cebidas, hacen referencia directa a las necesidades
sociales detectadas en cada territorio y, necesariamen-
te, deben promover la participación activa de todos
los actores locales para dar respuestas a las mismas.

Este plan se dirige a familias que viven en situa-
ciones socialmente desfavorables y de vulnerabili-
dad nutricional. Desde su puesta en marcha se
constituyó en una política de Estado en materia
alimentaria, más allá de la emergencia, porque tien-
de a elevar la calidad de vida de toda la población
y abarca el mejoramiento de la salud y la nutrición
en el mediano y largo plazo.

Desde esta perspectiva, los objetivos a ser alcan-
zados son: brindar asistencia alimentaria, adecuada
y acorde a las particularidades y costumbres de cada
región del país; facilitar la autoproducción de ali-
mentos a las familias y redes prestacionales; forta-
lecer la gestión descentralizada de fondos; impulsar
la integración de recursos nacionales, provinciales
y municipales; realizar acciones en materia de edu-
cación alimentaria y nutricional, y desarrollar accio-
nes dirigidas a grupos de riesgo focalizados.

Los titulares de derecho de este plan son las fa-
milias con niños menores de 14 años, las mujeres

embarazadas, los desnutridos, los discapacitados y
los adultos mayores que viven en condiciones so-
cialmente desfavorables y presentan una situación
de vulnerabilidad nutricional.

El plan promueve:
– Asistencia alimentaria a familias en situación de

vulnerabilidad social.
– Incentivo a la autoproducción de alimentos en

las familias y redes prestacionales.
– Asistencia a comedores escolares.
– Asistencia a huertas y granjas familiares.
– Atención a la embarazada y al niño sano.
– Fortalecimiento de la gestión descentralizada de

fondos.

Por ello y la importancia del tema, solicito a los
señores diputados me acompañen en la aprobación
del presente proyecto.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio
al (INAI) para que informe a este cuerpo sobre:

1. Qué medidas toma la institución a los fines de
que las personas con discapacidad que se encuen-
tran viviendo en poblaciones indígenas de todo el
territorio nacional tengan acceso a la salud.

2. Si existe un registro de cuántas personas con
discapacidad hay en cada población indígena en
todo el territorio nacional, diferenciado por
discapacidad, edad y sexo.

3. Si existe un programa de entrega de elemen-
tos ortopédicos, prótesis u órtesis a las personas
con discapacidad dentro de las poblaciones indí-
genas.

4. Si en los programas existentes del INAI de Plan
Familias, Plan de Desarrollo Local y Economía So-
cial y Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, se
encuentran cubiertas las necesidades básicas de las
personas con discapacidad.

Ivana M. Bianchi.
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